
  

  

Guayaquil, 12 de febrero 2020 

Señor 

CARLOS ANDRES GALLEGOS GOMEZ 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle que la Junta General d 

Sesión extraordinaria celebrada el día de hoy 

2 Accionistas de La compañía ESCRITORNI S.A. En 

tuvo el acierto de elegirlo Gerente General, de la 

Compañía, por el lapso de CINCO AÑOS. Sus atribuciones son las señaladas en los Estatutos 

Sociales y en la Ley de Compañía, y Usted 

Judicial y Extrajudicial de la Compañía. 

tendrá individualmente la representación Legal, 

ESCRITORNI S.A., Se constituyo el día 30 de Octubre 2007, ante el notario Público Interino Decimo 

Cuarto del Cantón Guayaquil, DOCTORA JAC 

el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, € 

Atentamente, 

AÁN _>D 

JUAN XAVIER GALLEGOS GÓMEZ 

SECRETARIO-AD-HOC-DE LA JUNTA 

ER ENRIQUE GONZAGA TAMA, y fue inscrita en 

[06 de Noviembre del 2007. 

AGRADEZCO Y ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL, De la Compañía ESCRITORNI S.A., 

para lo cual ha sido elegido, siendo de: nacionalidad Ecuatoriana. 

Guayaquil, 12 de febrero 2020 

CARLOS/ÁNDRES GALLEGOS GOMEZ 

GERENTE GENERAL 

C.C, 0913765764 

   

    
dd LOS DAFOS DE ESTA 

INSCRIPCIÓN CONSTAN o EN HOJA DE SEGURIDAD! 
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    REGISTRO MERCANTIL 
GUAYAQUIL 81 DETODOS 

  

NUMERO DE REPERTORIO:8.079 
FECHA DE REPERTORIO:18/feb/2020 
HORA DE REPERTORIO:15:24 
  

En cumplimiento con lo dispuesto len la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dieciocho de Febrero del dos mil veinte queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

ESCRITORNI S.A., a favor de CARLOS ANDRES GALLEGOS 
GOMEZ, de fojas 17.337 a 17. 340, Libro Sujetos Mercantiles número 

2.905. 

ORDEN: 8079 
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    EI b. Carla Rea Rodríguez 

eN o REGISTRO MERCANTIL 

NO AU PX ES 

Guayáquil, 20 de febrero de 2020. 

" REVISADO POR: LY > 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en-el Art. 4 de la Ley del Sistema | 
Nacional de Registro de Datos Públicos. o 
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_Miguel.H. Alcivar y Fco. de Orellana 
' Talf- (07 41929 5030 
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